
Se les comunica que a partir del 01 de octubre de 2018 se aplicarán las siguientes 

tasas de interés a los nuevos depósitos de los productos CTS en Moneda Nacional.

Información proporcionada de acuerdo a la Ley Nº 28587 y a su Reglamento Res. SBS Nº 3274-2017 

Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero. 

Se pueden visualizar los tarifarios en la página web www.cajaarequipa.pe

Hacemos presente, que el porcentaje de la tasa de rendimiento efectiva anual (TREA) es equivalente a la 

tasa de interés efectiva anual (TEA). 

Reafirmamos nuestro compromiso de continuar brindándole nuestros mejores servicios.
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* La Cuenta de Remuneraciones deberá ser del mismo Empleador y registrar al menos un depósito en los últimos 6 meses.

** Se considera una Cuenta de CTS con Depósitos, cuando registra al menos un abono en los últimos 4 semestres.

*** Cuenta de CTS sin abonos en los últimos 4 semestres.

Condiciones Cuenta CTS

CTS con Depósitos y Remuneraciones*

CTS con Depósitos**

CTS sin Depósitos***
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